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AU ENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUT O SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA AROSE MENA & 

ASOCIADOS S.A., AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS .- .-. -.-.-. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-.- .-.-.-.-.-

En la Ciudad de Guayaquil, Républica del Ecuador. a los veintiseis días del mes de 

Enero de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, Abogado NELSON 

GUSTAVO CAÑA ATE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL 

CA NTON GUA Y A QUIL. comparece el Abogado CARLOS XAVIER AROSEMENA 

GANGOTENA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casado. de profesión ahogado, en su calidad de GERENTE GENERAL (Je !::i 

compañía AROSEMENJ!i & ASOCIADOS S.A ., AGENCIA COLOCA OR'\ 

DE SEGUROS, tal como consta de la copia de su nornbramien1o qw ~ 

debidamente inscrito se inserta al presente instrumento como documenlo 

hHbi litante : quien comparece debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el seis de Octubre de rn il 

novecientos noventa y ocho, cuya copia también se inserta corno docPmento 

lrnbilitanle.- El compareciente, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad. 

copaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

olJjeto y resultados de esta Escritura, a la que procede de una manern 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentó la minuta. del tenor 

siguienle:----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEÑOR NOTARIO: Sírvase au1orizar e incorporar en el Protocolo de Escritura~ : 

Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Relormri 

P<ucial del Estatuto Social de la Compañía AROSEMENA & ASOCIADOS S./\. , 

AGENCIA COLOCADOR1\ DE SEGUROS que se otorga al tenor de las siguientes 

cl<i usulas: -----------------------------'------------------------------------------------- - ~ ----------



CLAUSULA PRIMERA : INTERVIMIEflTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción d '~ la presente Escritura Pú!Jlica el señor Abogado CARLOS XAVIER 

AROSEMENf\ GAl\IGOTENA, en su calidacl de Gerente General y por tanto 

Repres ,nlante Legal de la Compañía AFlOSEMENA & ASOCIADOS S.A .. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS conforme consta de la copia de su 

nombramienlo que dcbidAmente inscritn St~ agrega RI presente instrumento como 

clocu1rnrnlo hal i!itante: debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Univ ers~I Fxtraordinaria de Accionistas celebrada el seis de Octubre de mil 

11ovecientos noventa y ocho, cuya 1..,opia también se agrega como documente., 

ha bi 1 ita nte. -----~----- -------------------------··------- --------------------------------- ---------------- -----

C L.A U SULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

otoqJada ante la Notaría Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Melva 

nod ' iguez de Verduc a, el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, e 

inscr"la en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de Diciembre del 

mismo afio. :~P constituyó la Compañia Arosemena & Asociados S.A. Ag nci(-.. 

Coloca<.lora < e Seguros. con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRrS.

B) Po. terionmmte, mediante Escritura PúlJlíca celebrada ante el Notario Dé<,¡nw 

Sóplimo del Cantón Guayaquil, Aboqado Gustavo Cañarle Arboleda, el siete rle 

FPbrcro oe mil novecientos noventa y cinc e inscrita en el Registro Mercantil de! 

Canló11 Guavaq1.1il, el veintinueve de Marzo del mismo año, la compañía aurn ~ nt ó 

su CílpitRI s< 0r ínl en la suma ele tres millones de sucres a más del existente, hasta 

alcannu la ~orna de CINCO MILLONES DE SUCRES.- C) La Junta GenPra1 

U11ivNsal fvf raordinaria <Je Accionistas de la Compañía AROSEMENA & 

/1.S f'·Clt\DOS ; - ~ . A .. AGENCIA COLOCADOHA DE SEGUROS, en sesión celebrada 

~~ 1 sE·i'~ et ~ Octubre <Je mil novecientos noventa y ocho. resolvió aumentar el carita ' 

social dP In Compañía en NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES a más del 

cxislent >-), liast< alzancar la suma ele CIEN MILLONES DE SUCRES. reformar 

p<HCifllmente el E tatuto Social; y, autorizar al Gerente General de ta Compañía 



para que otorgue la correspondiente Escritura Pública.--------------------------------------

CLA USU LA TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, el Abogado CARLOS XAVIER AROSEMENA 

GANGOTENA. en su calidad de Gerente General de la Compañía AROSEMENA & 

ASOCIADOS S.A., .AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, para dar 

cumplimiento a ~o dispuesto en los artículos catorce, quinto inciso de la Ley 

General de Seguros y catorce y siguientes del Reglamento a dicha Ley, libre y 

voluntariamente, con juramento. advertido de las penas del perjurio y falso 

testimonio, declara: UNO.- Que el capital de la Compañía AROSEMENA & 

ASOCIADOS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, que es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES queda elevado a la suma de CIEN MILLONES DE 

S UC RES; O OS. - Que dicho aumento de capital. se efectúa mediante la emisión 

de noventa y cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha seis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho. esto es. mediante la 

capitalización de utilidades no distribuidas resultantes del Ejercicio Económico 

correspondiente al año mil novecientos noventa y siete; TRES.- Que el único 

suscriptor de las acciones materia del Aumento de Capital, es el Abogado Carlos 

Xavier Arosemena Gangotena, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil; CUA TAO.- Que quedan reformados los Artículos Primero. 

Segundo. Quinto y Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la compañía en los 

siguientes términos: "ARTICULO PRIMERO: DENOMIN ACION.- Con la 

denominación de AROSFMENA & ASOCIADOS S.A., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. se constituye una Compañía que se reg irá por 

estos estatutos. la Ley General de Seguros. el Reglamento General de la indicada 

Ley. la Ley de Compañías, en forma supletoria. y las normas que par el efecto 

dicte la Superintendencia de Bancos."; "ARTICULO SEGUN O 

• 'llelson Qu • 
N1tari X \111 del 



SOCI AL. - La compañía tendrá como objeto social la gestión y obtención de 

contratos de seguros. para una o varias empresas de seguros y de medicina 

prepagada autorizada a operar en el país; y, en general, podrá celebrar toda clase 

de actos y contratos afines o conexos con su objeto y permitidos por la Ley."; 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía 

es de CIEN MILLONES DE ·SUCRES (S/.100'000.000,oo). dividido en cien mil 

acciones orcJinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, 

numeradas del cero cero cero uno al cien mil, inclusive. Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

General.'' "ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION Y 

QUI ACION .- En cuanto a la liquidación de la Compañía, se aplicará el 

capítulo Décimo Segundo, secciones 1.11 y 111 de a Ley General de Seguros y las 

normas de la Ley de Compañías en forma supletoria. Para efectos de la 

liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará un liquidador y, hasta que lo 

haga, actuará como tal el Gerente General o el Presidente de la compañía, 

indistintamente o quienes hicieren sus veces."; CINCO.- Que quedan agregados 

a continuación del artículo TRIGESIMO del Estatuto Social. los siguientes artículos: 

"ARTICU LO TRIGESIMO PRIMERO.- Los Estados Financieros de la Asesora 

Productora de Seguros deben ser presentados anualmente hasta el 31 de Marzo. 

adjuntando el comprobante de pago de la contribución para los gastos de la 

Superintendencia de Bancos."; y, "ARTICULO TRIGESIMO SEGU NDO.- La 

Compañía formará y mantendrá un fondo de reserva legal no inferior al 50% del 

capital pagado. Al final de cada ejercicio económico destinará por lo menos el 10% 

de us utilidades netas a la reserva leuul."; y, S E IS . - Que en razón de que su 

representada se encuentra sujeta al control por parte de la Superintendencia de 



Bancos declara bajo juramento, que el Aumento de Capital se encuentra 

correctamente suscrito y pagado e integrado contablemente en los libros de la 

sociedad. en la forma constante en el Acta de Junta General de Accionistas 

mencionada en el literal C) de la cláusula segunda del presente instrumento 

público, conforme dispone el artículo Décimo Octavo de la Ley General de 

Seg u ros. -------J-------------------------------------------------------------------------------------------·· 
CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia!> 

certificadas de las Actas de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía AROSEMENA & ASOCIADOS S.A., AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS, de fechas dos de Junio y seis de Octubre de mil novecientos noventa 

y ocho; y, DOS.- Copia del nombramiento del Gerente General de la Compañía 

AROSEMENA & ASOCIADOS S.A., AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. -------------------------------------------------·· 

CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION.- Agregue Usted, señor Notario, la:> 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente Escritura 

Pública.- (Firmado Ilegible).- ABOGADO JIMMY PAZMIÑO PAREJA.- Registro 

Profesional número tres mil setecientos.- Colegio de Abogados del Guayas.-

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEO.A ELEVADA A ESCRITURt\ 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a este 

Registro: copia del nombramiento del representante legal de la compañía 

interviniente, copias certificadas de las Actas de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AROSEMENA & ASOCIADOS S.A., 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, de fechas dos de Junio y seis de 

Octubre de mil novecientos noventa y ocho; y demás documentos de ley.

Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba en todas sus partes. se afirma, 

en unidad de acto conmigo el Notario. de todo lo cual DOY FE.-

l CantQn Gu~aquil 
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• NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTEA. 

NOTARIO 

RAZON:- Tomo nota de la Resolución número SB • INS ·NOVENTA Y NUEVE 
• CERO NOVENTA Y TRES, de fecha NUEVE DE MARZO DE Mil 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE: Expedida por la Superintendencia de 
Bancos de Guayaquil: APROBANDO: El AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA ARQSEMENA & ASOCIADOS S.A. AGENCIA COLOCADORA 
DE SEGUROS. Y, LA REFORMA DEL ESTATUTO, según consta de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Décimo Sexto del Cantón 
Abogado Jorge Enrique Cruz Salavarria, el cinco de Noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. Referida en el presente testimonio.- LO 
CERTIFICO.- Guayaquil, veinticinco de Marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.- EL NOTARIO.· 

r 

<14-c00L.óx.f-o~ ~~~ 

DR. ROOOLFO PEREZ PIMENTEl 
Notario XVI * Guayaquil 
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Gu;lyaquiL Noviembre 28 de 1 S%/ 

Ciudad.-

Estimado Abogado: 
! 

. .tvie es . grato comunicarle que la JuntJ General Universal 
' , . 

Extrnordinadá de Accionista~ de la wm pafüa "AROSEMENA & ASO:IAOOS S.Av' 

(AGENOA COW::.AOORA DE SEGURQS)'Z en
1
su sesión ceÍr.brada el .día de hoy/ 

resol vjó rcele : ~irlo GERENTE G~e 'h. r:nisnu, por el lapso est3.lutalio d 1~ cü-:co 

1i. fi0..;J¡J11.1.,,. 11u~ ~je1z{! irnlividua.lrnenle y sin el cpncu1 :;0 de: ningún olrn fu11ciono1h:i, 

la ~drnini s th1.ción activa de los negocios sociales y 1~ representación legah/ y 

e:drnjuclicial ele la compañía} 

Sus deber~s y a tribucion.es. son las que constan deterrnina.da.s en 
' ' . 

\:: I bt.:\tulo S~xial dt! l ~ C .. m1p.; f'Lí o., •1ue _constan eh Jo. E:::cliturn Pública olor¿,,1da el 5 de 

Noviembre de l.991Jante .el Notado Décimo Sexto <le Gúayaquil/e insoita. en el 

Rer;istro !111erc3.ntil del mismo Cantóp, el 13 de Diciernb;re de 1.991 / 
1 

1 

Patiicular l1Ue comunico a Usted, p;;ira Jos fines leg:i.les consiguie1}tes. 

Dej o consl:'mcia que en .Guayaquil, el 28 de Noviembre de 1.99l../he l'.lceptado la 

rceiección al c c • . r ~o de GEIU:NTE GENERAL/ de la compaí\ía "./\llOSB..filNA & 

ASOCJADOS S.iV. (AGENCIA COLOCADOTii\ DE SEGUROS)" j 

· A Gi\NGGrENA ./ 

Ali. 1Ms(l'1 1.Jus 
tílrio Y 11 del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVER SAL EXTRAORDINARIA D E 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUHOS, CELEBRADA El DIA DOS DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. a los dos días del mes de Junio de 

mil novecientos noventa y ocho, a las 09HOO, en el local social de la Compañía ubicado 

en las calles Escobedo 1.111 entre Nueve de Octubre y P. Ycaza, se reúne la Presidente 

de la compañía, señora Olivia Baquerizo de Arosemena y el único accionista de la 

misma. Abogado CARLOS XAVIER AROSEMENA GANGOTENA, propietario de 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas. de un valor de un mil sucres cada una de 

ellas. las mismas que constituyen la totalidad del Capital Social de la Compañía. y por 

tanto decide constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías. con el 

objeto de tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: Aumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES a más del existente, de tal manera que el 

nuevo capital social de la Compañía sea de CIEN MILLONES DE SUCRES; 

SEGUNDO PUNTO: Reformar parcialmente el Estatuto Social; y, 

TERCER PU NTO: Autorizar al Gerente General de la Compañía. para que suscriba la 

Escritura Pública respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, la cual 

es presidida por la señora Olivia Baquerizo de Arosemena, en su calidad de Presidente 

de la Compañía; y, como Secretario actúa el Gerente General de la misma. señor 

Abogado Carlos Xavier Arosemena Gangotena. quien procede a constatar el quorum 

reqlamentario de conformidad con lo dispuesto en los Artículos ?81 de la Ley de 

Compafíías y 7 del Reglarn0nto sobre Juntas Gr~nemles. 

Hat)i ndo el Secretario constatado que se encuentra presente el único accionista que 

representa la totalidad clel Capital suscrito y pagado de la Cornpaftía. la Pre~iclen1e 

declara instnlada la presente Junta. e irnJicfl que se proc.ec'a a resolver el primer punto 

del orden del día.- Solicita la palabra el AIJogndo Carlos Xavíer Arosernena Cangotena. 

y manifiesta que en consideración a. lo lispuesto en el Artículo Décimo e arto de la Ley 

Generql de Seguros. es necesario mmu.,ntar ,~¡ Capitíll ~nc1;. 1 de I; r.rnnp.-1118 , , rm 
tanto 01 como t'mi< o accionista est<í cie , 1.;tK rd1' nn efectuar (lid10 m me11lq E l lé• su1m 

de noventa y cinco millones de sucrcs a méls del existente. <:e tal rrnmera qw~ el nue o 

Capitnl Social sea de ClfN Mll LONFS PI: <~lJC'HES, mediante; in etnisVin rlP 10venta y 

cinco mil rn 1ovas acciC'nes orinarins y nominali,rns cJe 1111 mil sucre · C?(1 

1rnsmas que propo110 ~Pa11 pagadas 111ed1rrnl1! la l.ílpi!alir c1én d. lr.1., 1111 

., CaRarl1 A.· 
••• ··~\1~ 1~ill 



dwlrihui(l0s. res111lanles del Ejercicio Económico correspondiente al ario mil novecientos 

noventa y siete. 

l::n relación al segundo punto del orden del día. la señora Olivia Baquerizo c!e 

\ro~;emena manifies1a que como consecuencia del aumento de capital. e$ necesario 

relormar el artículo Quinto, en los siguientes términos: "AFHICULO QUINTO: CAPITAL 

<~OCIAL. - El Capita l Social de la comp ñíc es de CIE 1 LONES DF SUCRES 

(S/.100·000.000.00), dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero c ro uno al cien mil 

inclusive.- Cacta acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tcndréln 

ese clerccho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán 

las <!Pclaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y d 1 Geren e 

General." 

P< r 111limo y en relac ión al tercer punt del orden de l d1a, manifiesta que de ser 

aprobados los puntos tratados propone a la Junta se autori ce al Gerente Geneml de la 

CompafHa. Abo ado Carlos Xavier Arosemena Gangotena para que suscriba In 

1-sc1it11rn Púl1lica respectiva y para que realice todc s las gestiones necesari s para el 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. 

L ucqo de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos. 

resuelve : PRIMER O: Aumentar el Capital Social de la compañía en la s ma ele 

NO FNTA y CINCO MILLONES DE SUCR samas del existente. dP al man raque el 

nuevo capi al socia l sea de CIEN MI ONES DE SUCRES; SEGUNDO: Ouc el 

re fericlo Aumento de Capital se lo efectúe rnediant la emisión de noventa y ci11co mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. las mismas que 

serán suscritas en su totalidad por el único accionista de la Compaflía. Abogado Carlos 

Xav1et Arosemena Gangotena, mediante la capitalización de las utilidades nn 

c li stritiuic lél~ . resultantes del Ejercicio Económico correspondiente al año mil n vecientos 

noventa y <>"81e; TERCER O: Reformar el Artículo Quinto del Estatuto social en los 

si~ uientes términos:"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital S cinl de 

la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES (S/.1 00'000.000,oo), dividirlo en ci 'il 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cae<• um1. 

nt11w'rn<lfls del cero cero cero uno éll cien mil, inclusive. C1da acción qu0 eslnv .. ~ t: 

lot<llrnente pagada dará derecho a un votu on las deliberaciones de la Junta General de 

/\cc1or1istas. Las acciones no liberadas te ndrán ese derecho en proporción a su valor 

prtqado Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exiaidas por ta Ley • 

ll0v;:irfin las firmas del Presidente y del Gerente General."; y, CUARTO: Autorizar ni 

Gnn'nle General de la Compañía para que suscriba la Escritura PülJlica respectiva. y 

parn que iealice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos 



/ .. 

/ 
6ielarios antes indicados.- No habiendo otro asunto que tratar, la Presrdente concede 

n receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la Junta con 

la misma concurrencia, procediendo et Secretario a dar lectura a la misma, la cual es 

aprobada por todos los asistentes sin mod ificaciones: y, por unanimidad, quienes en 

señal de conlormiclad proceden a firmar al calce, con lo cual termina la prese11te Junta a 

las 11 hOO.- f) Olivia Baquerizo de Arosemena, Presidente, f) Ab. Carlos Xavier 

rosemena Gangotena, Gerente General -Secre tario.-

CERTIFICO: Que la presente acta es iDual a su original, la cual reposa en el Libro de 

Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso de ser necesario.-

Guayaqui l, 2 de Junio de 1.998.-

AB. CARLOS-XAVíEFrAAOSEMENA GANGOTENA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

& 'lttlson Qcma 
....... XVII del Qant 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, CELEBRADA EL DIA SEIS DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los seis días del mes de Octubre ../ 

de mil novecientos noventa y ocl10, a las 09HOO, en el local social de la Compañía 

ubicado en las calles Escobedo No.1.111 entre Nueve de Octubre y P. Ycaza, se reúne 

la Presidente de la compañía, s~ñora Olivia Baquerizo de Arosemena y el único 

accionista de la misma, Abogado CARLOS XAVIER AROSEMENA GANGOTENA, 

propietario de cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor 'de un mil sucres 

cada una de ellas. las mismas que constituyen la totalidad del Capital Social de la 

Compañía. y por tanto decid~ constiluirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, de conformidad-con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver sobre la comunicación de fecha 22 de Julio de 

1.998, remitida por el Intendente Nacional de Seguros: 

SEGUNDO PUNTO: Ratificar lo resuelto por la Junta General de Accionistas en 

sesión celebrada el 2 de Junio de 1.998 referente al aumento de capital de la compañía; 

y, 

TERCER PUNTO: Reformar los artículos referentes a la integración del Directorio de 

la compañía.-

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la reunión, la cual 

es presidida por la señora Olivia Baquerizo de Arosemena. en su calidad de Presidente 

de la Compañía; y, cómo Secretario actúa el Gerente General de la misma, señor 

'-- Abogado Carlos Xavier 1\rosemena Gangotena, quien procede a constatar el quorum 

reglamentario de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 281 de la Ley de 

Compañías y 7 del Reglamento sobre Juntas Generales. 

Habiendo el Secretario constatado que se encuentra presente el único accionista que 

representa la totalidad del Capital suscrito y pagado de la Compañfa, la Presidente 

declara instalada la presente Junta. e indica que se proceda a resolver el primer punto 

del orden del día.- Solicita la palabra el Abogado Carlos Xavier Arosemena Ganootena, 

y manifiesta que con fecha 22 de Julio de 1.998 se ha recibido una comunicación por 

parte del lng. Alejandro' Maldonado García, Intendente Nacional de Seguros, mediante 

la cual se realizan varias observaciones a la minuta de aumento de capital y reforma del 

Estntuto Social de la compañía: conjuntamente con dicha comunicación se ha recibido 

el instructivo para el aumento de capital de las Agencias Asesoras Produv oras de 

Seguros. el cual debe observarse en concordancia con lo dispuesto por la fff'l Ley. 

~' - "11c .0 
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y su Reglamento y con las ollservaciones constantes en la referida- comunicación; ' 
1 

procediendo a su lectura.- Efectuada la lectura de las observaciones a la minuta 

remitida y siendo obligación de las compañías Asesoras Productoras de Seguros 

adecuar sus Estatutos Sociales hasta el 31 de Diciembre del presente año, de acuerdo 

con las disposiciones de la nueva Ley General de Seguros y su Reglamento, luego de 

las deliberaciones correspondientes, la Junta General de Accionistas resolvió por 

unanimidad lo siguiente: a) Declarar conocida la comunicación de fecha 22 de Julio 

del presente año, remitida por el lng. Alejandro Maldonado García, Intendente Nacional 

de Seguros y acoger las observaciones constantes en la misma; b) Reformar los 

artículos Primero. Segundo y Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la compañía en 

los siguientes términos: "ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Con la 

denominación de AROSEMENA & ASOCIADOS S.A., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituye una Compañía que se regirá por estos 

estatutos. la Ley General de ·seguros. el Reglamento General de la indicada Ley, la Ley 

ele Compañías, en forma supletoria. y las normas que para el efecto dicte la 

Superintendencia de Bancos.": "ARTICULO SEGUNDO: OBJETO __ SOCIAL.- La 

comparHa tendrá como objeto social la gestión y obtención de contratos de seguros. 

para una o varias empresas de seguros y de medicina prepagada autorizada a operar 

en el país: y, en general. podrá celebrar toda clase de actos y contratos afines o 

cont:!XOS con su objeto y permitidos por la Ley.": "ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

DISOLUCION Y LIOUIDACION.- En cuanto a la liquidación de la Compañía, se 

:iplicará el capítulo Décimo Segundo, secciones 1,11 y 111 de a Ley General de Seguros y 

!as normns de la Ley de Compañías en forma supletoria. Para efectos de la liquidación, 

la Junta General de Accionistas nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuará 

como tal el Gerente General o el Presidente c1e la compañía. indistintámente o quienes 
' 

hicieren sus veces."; y, e) Agregar n continuación del arlílulo Trigésimo del Estatuto 

Social. los siguientes artículos: "ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Los Estados 

Financieros de la Asesora Productora de Seguros deben ser presentados anualmente 

tmsla el 31 de Marzo. adjuntando el comprobanle cJe pago de la contribución para los 

gastos de la Superintendencia de Bancos."; y, "AHTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO.- La Compañía formará y mantendrá un fondo de reserva legal no inferior 

al 50º ~ del capital pagado. Al final de cada ejercicio económico destinará por lo menos 

el 1 O<Jo de sus utilidades netas a la reserva legal." 

De inmediato. se pasó a tratar el segundo punto del orden del día. solicita la palabra el . 

Abogado Carlos Xavier Arosemena y man'ifiesla que, corno es de conocimiento de los 

asistentes. la Junta General de Accionistas en su sesión celt=~brada el 2 cte Junio del 

presenle año, resolvió aumentar el capilnl de la compañía en NOVENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES a más del existente, de tnl manera que el nuevo capital social 

.' 



de la Compañía sea de CIEN MILLONES DE SUCRES; y, reformar parcialmente el 

Estatuto Social; habiendo autorizado para este efecto al Gerente General de la 

Compañía, para que suscriba la Escritura Pública respectiva y para que realice todas 

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos societarios antes 

indicados. Continúa manifestando el Abogado Arosemena que, no obstante ya no existir 

la obligación de aumentar el capital a un mínimo legal exigido, propone continuar con el 

trámite iniciado, por considerarlo conveniente indicando que dicho aumento proviene 

de la capitalización de utilidades no distribuidas resultantes del Ejercicio Económico 

correspondiente al año mil novecientos noventa y siete, que sirvieron para pagar dicl10 

aumento, conforme lo. resuelto en la última sesión.- Luego de las deliberaciones 

correspondientes. la Junta General de Accionistas resolvió por unanimidad, ratificar lo 

resuelto por la Junta General en sesión celebrada el 2 de Junio de 1.998, esto es, a) 

Aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de NOVENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES a más del existente, de tal manera que el nuevo capital social 

sea de CIEN MILLONES DE SUCRES; b) Que el referido Aumento de Capital se lo 

efectúe mediante la emisión de noventa y cinco mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. las mismas que serán suscritas en su totalidad 

por el único accionista de la Compañía, Abogado Carlos Xavier Arosemena Gangotena, 

mediante la capitalización de las utilidades no distribuidas, resultantes del Ejercicio 

Económico correspondiente al año mil novecientos noventa y siete; e) Reformar el 

Artículo Quinto ·del Estatuto Social en los siguientes términos:"ARTléULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía es de CIEN MILLON ES DE 

SUCRES (S/.100'000.000.oo), dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno al cien 

mil. inclusive. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho < un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones n0 liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

cur1lem.lrári las <..leclarac1unes ex1y1ua.s por la Ley y llevarári lag l1rmas.ue l I Jre~1<..1e ril e y 

del Gerente General."; y, d) Autori zar al Gerente General de la Compañía para que 

suscriba la Escritura Pública respectiva. y para que realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados.-

A continuación. se pasó a tratar el tercer punto del orden del día. solicita la palabra el 

Abogado Carlos Xavier Arosemena y manifiesta que para fines de una mejor 

representativiclad . propone reformar los artículos Décimo Octavo. letra I); y Décimo 

Nuvc110 del L~fc1lutv .::>0c1c1/, cll /u::> ::>1gu1clllc::> lcHm1110::> : .. AR TIC U LO OECIM O 

OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACC ~ 

Letra 1) Nombrar, cuando a su criterio el desarrollo de la Compañía lo r ra, un 

1 
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Directorio compuesto de cinco miembros principales y ci nco miembros su plentes , 

incluídos dentro de los cinco miembros principales. el Presidente de la Compañía que lo 

pres idirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el Artítulo Décimo Noveno 

del prese nte Estatuto."; "ARTICULO DECIMO NOVENO.- El Directorio se integrará 

cuando así lo resu elva la Junta Ge neral de Accionistas. de conformidad con lo 

establecido en la letra 1) del Artículo Décimo Octavo precedente y estará integrado por 

cinco vocales principales. dos de los cuales serán el Presidente y el Ge.rente General de 

la Compañía; y, cinco vocales suplentes, eleg idos por la Junta Genera l de Accion istas, 

por el lapso de cinco años, pudiendo ser re eleg idos indefinidamente. Para ser Director 

no se requiere ser accionista de la Compañía".- No habiendo otro asunto que t rata r. la 

Presidente concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, se 

rein tala la Junta con la misma concurrencia. procediendo el Secretario a dar lec ura a 

la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes sin modificaciones; y, por 

unanimidad, quienes en señal de conformidad proceden a firmar al calce, con lo cual 

termina la presente Junta a las 12hOO.- f) Olivia Baquerizo de Arosemena, Presidente, f) 

Ab. Carlos Xavier Arosemena Gangotcna. Gerente General -Secretario.-

CE RTIFICO: Que la present e acta es igual a su original, la cual reposa en el Libro de 

Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso de ser necesario. -

Guayaquil , 6 de Octubre de 1.990.-

GA NGOTE NA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
GUAYAQUIL 

SUPERJN1ENDENCIA DE BANCOS 

Una vez que la compaflla AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS ha dado cumplimiento a lo ordenado en la resolución No 
SB-lNS-99-093 de 03 de Marzo de 1999, y ha publicado en debida forma el extracto y la 
resolución de la escritura pública de AillvfENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 
DENOMlNACION SOCIAL A AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS Y REFORMA DE ESTATIITOS , en el Diario 
.MERIDIANO de esta ciudad los días martes 4 y martes 18 de mayo de 1999 
respectivamente, declArase concluido el presente trámite y ordénase el archivo del 
expediente. 

Guayaquil, 19 de M.ayo de 1999 

Dr. Vict.or H 
SECRETARIO A INT NDENCIA 

DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

/ 
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REPU BLI CA D E L E C UADOR 
SU PE RINTEND E N CIA D E BANCOS 

RESOLUCION N o. SB-INS-99-093 
ALEJ ANDRO MALDONADO GARCIA 

INTENDE NTE N ACIONAL D E SEG U ROS 
CONSIDE RANDO: 

<JL I·: ht C<>mpañía ,\R()SE.\ll::N :\ & :\SOC IADClS S.A. AGENCIA 
U 11.()l. \()( )i{ , \ 01'. Sl'.(;L ' ROS, I"" intermedio d,·I ahogado Cario> 
X.1\ ira Aro~c..:mt:na Gancntcna, l.'n ~u cal idad de Gerente General, han 
... ohl'.11:ulo .l c.:'-llº Di: -.p:~chn Ll .1pn )b,lnÓn <le b escritura púhlica de: 
{c;1umento de en.pira l ~ n:form.1 parcial dd c::stacutun de: la n:fc rida Co1np~1 -
ñfa , .u:omp.111.indo para el c;.· fc: c rn los cinco primeros testimonios de la 
ocnrura públic.1 morg.ida el 26 de enero de 1999, ante el Notario Décimo 
Sc.-pumo de:\ c.intc"rn Cuara~uil, abog;u.lo elson Gustan> Cañarte~ 
<il 1 .. !J ¡unt ,\ ~c nl.'rnl umversal y cxrraordin:1ria de acc1onist:\S de la 
C"mpañía \ROSE:'-1 IC: N:\ & .\SOC IADOS S.:\. AGENCIA 
U ll.OC :\DORA DI::: sr:c;t; KOS, en sesiones celebradas d 2 de junio y 
d (J de octubre de 1998, resol\'ió aumentar el capital y reformar el estatuto 
dt: la indicada Compañía, para yue sus normas estén acordes con la Ley 
General de Seguros; 
QL 'E la Dirección de Audimría y la ,'\sesoría Ley;al de la Intendencia 
Nacional de Compañías de Sey;uros, han emiti'"' .;,;urme favorab le para 
la aprobación solicitada; y, 
l:::N ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Bancos, mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 

1999. 
RESU ELVE: 
ARTICU LO PRIMERO.- AP ROBAR: a) el aumento de capital social 
de la referida Compañía por la suma de NOVENT A Y C INCO MILLO
NES DE SUCRES, con lo cual el capital social <JUeda elevado en la 
cantidad de C IEN M ILLONES D E SUC RES, dividido en CIEN MIL 
acciones ordinarias y no minativas de UN MI L SUCRES CAD A UNA; y, 
b) la refom10 del estatuto, de con fo rmidad con los términos constantes en 
la escritura pública o torgada el 26 ele enero de 1999, ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón G uaya<Juil, abogado Nelson Gustavo Cañarte. 
ARTICULO SEGUNDO.- D ISPONER <JUe el Nntario D écimo Sépti
mo del cantón Guaya<Juil, wme nota al margen de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma pa rcial del estatu to, o torgada el 26 de enero 
de 1999, en d sentido de <jue ésta ha sido aprobada mediante la p rese nte 
resolución y siente las razones correspondientes . 
ART ICULO TERCE RO.- DISPONER <J ue el Notano Decimo Sexro 
del CJntón Guaya<juil, tome nota al ma rgen de la escritura pública de 
crn»titución de la Compañia AROSEMENA & ASOC IADOS S.A., 
AGENCIA CO LOCA D OR-\ DE SEGL' ROS. ntnrg;1d;1 el 5 de noviem
bre de 1991 , en el sentido de 9ue ésta ha procedido a aumentar el c:ipirol 
y rc: fonn.tr el c::,tatuto soc ial , en lo~ tt'.-rnunos de: la cscrituni pública 
otor¡;.icla ante el Notario Décimo Sepmnn del cantón Guaya9uil, d 26 de 
cnc: ru ... le 1 ')t)~J , ~ ~ 1l · n1 e h :-. r.1~• )0l"' u 11 rr. : ~pond1L:ntcs. 
ART ICULO CUARTO .- D l ~P< J'.'.l: R 'luc d Rcy;1str;idnr l\krc.1nal dd 
c;mti'ln Gu.1Val1 uil 1n ~cnh. 1 1.1 l· -..n1tur;1 puhhc.1 1.k· :1urrH."l1h> de:' c:1p1t:tl )' 

rcfornl.l p ~ trcial d~I es r.l.f ut11 ¡untn .._.,,n 1.1 prc:sc:nrc.: resolucit)n: tome n11Ll 

tk mi 1n,.:npc11in .1\ m:1f~l·n lk 1.1 r11n,rnw.:it1n; '· n1111pl.1 co n i:ls dc:m .1 .. 
prl·,rnpn1u1i.::-. cun1<.:111d.1 ' l 11 L1 \ .e:\ de ll cl!l~ l; l tk (11..,fnpr,1t11ll"!'- . 
ARTICULO Q U INTO.- DISl'<l'.'.Ul 'luc un.1 '"' 'I'"' 'e h.1)a d.1d1> 
t ' Ull1piirn1t.·1l lO .t 11> 4 1rdcn:1d11 Cll Ja píl "<: l1ll' fC"t duL1111l :-Ol'. puh\il!UC, f'li. lf Ull,1 

.,1d . l \t.º/ , 1. n un11 til lt1 :-. pl'n•1lhl11.., 1k 111.1\111 c1rn1\.1c 1111l dl· l.1 nud.1d ,¡l. 

l ;u,\\ ;1t.1u11. d 1n.t11 Íl1tl'\.!f4 1 \.k· l.t pn .. ·,tl1 ll .. íl.' '> 1>lut.~11111 t.11n¡u11t.1mc11[1.; t. nll 

d l.',lr.ll'li1 ,k 1.1 nl íll 11r.1 pulil11.:.1 ,k .111m1.: nt11 d-.. 1.qi11.d' n.: f11rm.1 p.1r(1.il 

dll l·-.1.11ut 11, 1¡u c ., 1.:r.1 d.d1111.1d11 p11r l.1 '.°')upertl\l t.: lldi:nt1.1 l.k U:uu.-cJ:-.. 
AR T ICULO SEXTO.- 1)1:>1'< l'.'.LK 'l'"· la < <>111p:1rn.1, un.1 '"' c1uc h.l\.1 
d.ldl> cunlpi1llllt'llto :1 lc1 11rdl'n.1d11 l 'O l.1 prt.' :-. cnLL' n.::-;l ilucu·m . rt'llllta :i t· ..., t t' 

Dc:-.p.lch11 cop1.i de: 1.1 c:-.cntura puhlica con l.1 t:on:-.unc1a. de rndu IP 

.l(lU<H.I<>. 
COMUNIQ UESE .- D:1d.1 en la SupcrintenJ~nc1a de B,uKOS, en Quito, 
Üt~tnto i\klrupoht:tn11, a !u:.-. trc~ di.l !'> dd mc:-i de marzo ck mil novc:dc::n 

tos noventa y nueve. 

lny;. ;\le¡:1ndrn ;\laldunado García 
INTENDENTE NAC IONAL D E SEGUROS 

Proveyó 1· íirmó la resolución 'lue ontecede el señor ingeniero Alejandro 
l\!aldonod<> Ga rcía. Intendente Nacional de Seguros, en Quito, D isrriro 
Metropolitano, a las tres dfas del mes de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve. 

LO CERTIFICO .-

D r. Luis Larrea Benalcázar 
SECRETARIO GENERAL 

SCPER!!\TENDE!\CL\ DE BANCUS 
Cerrifirn <.JUe es fiel copia del origi nal 

l . .:d,,, Fernandn ~!ora Espinosa 
1 ll.< --~Í:( F. LT.\R!O TI ~ c :-.:1co , l é ~C.\RG.-\DO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

GUA Y AQUIL EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU· 

TOS DE LA COMPAÑIA «A.ROSEMENA & ASOCIADOS 
S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS» 

1.- Fecha, notario ante quien se otorgó e inscripción: 

El 26 de enero de 1999, ante el Notario Decimoséptimo dd Cantón 
Guayaquil e inscrita en el Regiscro Mercantil del mismo Cantón con el 
número 5.712 y anotada en el Repertorio bajo el número 7.812, el 14 
de abril de 1999. 

2. Nombre, domicilio y calidad en la que comparece el otorgante: 

Abogado Carlos Arosemena Gangotena, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, en su calidad de Gerente General de la Compañía 
«AROSEMENA & ASOCIADOS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS• 

-3. Domicilio principal de la compañía: 

La Gudad de Guayaquil 

4. Awnento de Capital y Rcfonna de Estatutos: 

Se aumenta el capital de la compañia en la suma de NOVENTA Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital social queda fijado en 
CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en CIEN MJL ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y se reforma el 
estatuto social en los términos de la escritura pública de 26 de enero 
de 1999, particularmente en su denominación la misma que será: 
«i\ROSEMENA & 1\SOC!ADOS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUC
TORA DE SEGUROS• 

5. Autorización de la Superintendencia de Bancos: 

En ejercicio de la.s atribuciones conferidas por el señor SuperintenJen
te de Bancos con Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999, 
la. Intendencia Nacional de Seguros, mediante Resolución No. Sli-INS-
99-093 de 3 de marzo de 1999, aprobó el aumento d: capital y la ccfum1a 
de estatutos que consta en la escritura pública de 26 de enero de 1999, · 
a que hace referencia el presente excracto. 

Guayaquil, abril 28 Je 1999 
Dr. Víctor Huh>o R odrí~e2 Roditi 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE BANCOS D E GUAYAQUIL 
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